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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEGUNDA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y sus Anexos 1-A, 23, 30, 31 

y 32. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

MODIFICACIÓN AL ANEXO 31 DE LA SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022. 

"De los servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y 

programas informáticos para llevar los controles volumétricos y de los certificados que se emitan" 

ÚNICO. Se reforman los apartados 31.3 y 31.4, fracción XIII, segundo párrafo del Anexo 31 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022 y se deroga del apartado 31.4., el primer párrafo, para quedar de la siguiente 

manera: 

..........................................................................................................................................................................

......................................................... 

31.3. Periodicidad de la obligación de obtener el certificado. 

Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., deberán obtener anualmente el certificado a que se 

refiere el apartado 31.4. del presente Anexo, de sus equipos y programas informáticos para llevar controles 

volumétricos en el cual se deberán incluir las actualizaciones, mejoras, reemplazos que se instalen o cualquier 

otro tipo de modificación que se realice. 

31.4. Características del certificado. 

… 

I a XII. 

XIII. … 

 La Tabla de cumplimiento anterior es el formato que debe emplearse para reportar la 

información requerida por el SAT, independientemente de que ya se cuente con un certificado 

emitido por un proveedor acreditado por la instancia competente. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2022.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Mtra. Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

 


